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Las leyes y las disposiciones generales del Gobierno son obliga-
torias para la capital de provincia desde que se publican oficial-

mente en ella, y los de cuatro dias despues para los demas pueblos

de la misma provincia. (LEY DE 3 DE NOVIEMBRE DE 1837.)

Las leyes, órdenes, anuncios que se manden publicar en loa BO-

letines oficiales, se han de remitir al Gefe político respectivo por
cuyo conducto se pasaran ä los Editores de los mencionados perl;
dicos. ',REALES ORDENES DE 6DE ABRIL DE z839, Y 31 de
OCTUBRE DE 1845.)

AUDIENCIA DE SEVILLA.

Secretaría de la Sala de Gobierno.

Circular núm. 1890.

Por el Ministerio de Gracia y Justicia , se
ha comunicado al Sr. Regente de esta Audien-
cia con fecha 10 del actual la Real Orden si-
guiente.

, Con motivo de cierto consulta elevada á
este Ministerio por la Sala de Gobierno de la
Audiencia de Barcelona, se comunicó al Re-
gente de la misma en 3 de Octubre de , 18:i7
-la siguiente Real Orden.-41e dado cuenta á la
Reina Ntra. Sra. de la consulta elevada por
la Sala de Gobierno de esa Audiencia, sobre
si el demandante condenado en costas deberá
'O' no ser compelido á su pago, sin embargo
de haberse'e defendido como pobre, y de Con-
tinuar gozando de esle concepto por no cons-

• et que haya mejorado de foituna.—Y tenien-
,do presente S M. que en el art. 624 de los
aranceles judiciales se previene, sin distinguir
de casos y de _la manera mas absoluta, que
los litigantes defendidos por pobres no satis-
farän derechos algunos: despues de haber nido
ä 	 seccion de 'Gracia y Justicia del Consejo

Real, de Conformidad con su dictamen, se hä
servido declarar que el litigante pobre no pue-
de ser compelido al pago de las costas mien-
tras no venga á mejor fortuna, aunque haya sido
Condenado en ellas por su temeridad manifiesta —
.Y deseandb S. M. que la preinserta resolucion
tenga puntual observancia en todos los Tribuna-
les de justicia dependientes de este Ministerio;
ha tenido á bien mandar lo ponga en conocimien-
to de V. S. como de Real Orden lo verifico;
para su inteligencia y efectos consiguientes:

Dada cuenta (.1 la Sala de Gobierno de
esta Audiencia de lo preinserta Real Orden acor-
dó su Cumplimiento y que se circulase ã VV.
por los Boletines oficiales para su inteligencia y
cumplimiento.

Dios guarde á . VV. mudos arios. Sevilla
e4 de Noviembre de 1853.—L, Antonio Del-
gado —Sres. Jueces de primera instancia del
territorio de 'esta Audiencia:

Circular núm. 2036.

Por el Ministerio de Gracia y justiciai se ha
comunicado al Sr. Regente de esta Audiencia Con
fecha 14 del actual la Real Orden siguiente:

Con el fin de unif;irmar las practicas de los
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• Tribunales v ' 'desterrar los 11303 (11 n 0 no estaban
en armonio con la elegancia y sencilléz del pu-
lo Moderno, se publicó el Real Decreto de 29 de
Agosto de 4,813, estableciendo un nuevo traje pa-
ta la Magistratura. Las disposiciones en él consig-
nadas, y las -resoluc:ones posteriores dictadas so-
bre el --mismo -ehjeto, dieren legar á dudas y 're-
clamaciones dirigidas á este . Ministerio, no sola-
mente por los funcionarios del örden judicial, sino
por diferentes individuos del Ministerio finado, en
cuya moderna organizacion se hecha de Menos la
asignacion de un distintivo que le caractenze y
sea peculiar de su clase.—No menos necesario
que dar solucion á estas dudas y llenar el indi-
cado -vacio, -es -el evitar qtie los dependientes de
los Tribunales se presenten muchas veces á los
ojos del público de un modo poco com:eniente, por
que aun cuando ejercen funciones . de un ö 'deu in-
ferior, son siempre auxiliares muy próximos de los
que administran justicia y representan en algunos
ocaiones su 'atitoridad.—Enterada de todo S. M,
y deseando aumentar la respetabilidad dolos fun-
cionarios del orden judicial, Cu esplendor y lustre
de la justicia, se ha servido acordar las disposi-
ciones siguientes.

1.* Lös Magistrados y Jueces usarán en 'los
actos 'del 'set :Vicio y d e . ceremonia el traje y me-
dalla >que -actualtnentelleVari. Fuera de estos ac-
tos podrán llevar sobre centro negro 'la misma in-

ptra medalla de iguales 6 menores dimen-
siones colocada al lado izquierdo del pecho, bor-
dada ó pendiente de una cinta negra con filetes
de oro 6 plata, segun las clases á que corres-
pondan; usando ademas el basten de autoridad
judicial.
- 2.° El Fiscal del Supremo Trihunäl y los de
las Audiencias usarán el mismo traje, medalla y
•aston que los Mngistrados de sus respectivos tri-
bunales, pero llevando en el anverso del.a me-
-dalla una inscripcien que diga »Ministerio Fiscal »

, 3." Los Abogados Fiscales, usarán solamente
el traje y medalla con la inäcripcion acordada para
os. Fiscales y en- la forma que corresponda á la

categoría judicial en que 'se 'encuentren.
Los Secretarios de Gobierno de las Au-

diencias, usarán del propio modo el traje y me-
tí-da de los Jueces de primera instancia en los ac-
tos de ceremonia vestirán el correspondiente uni-
forme

5.» Los Promotores Fiscales usarán una meda-
lla de plata pendiente (le • una cinta negra, con una
linea de plata en el centro y la misma inserip-
cion que la de los Fiscales; pero de la mitad de su
tamaño.

6 .» Los Escribanos de Camara, Cancilleres,
Procuradores y Repartidores, podrán usar la gorra
y capa corta de antigua costumbre, concedida ya
particularmente ú algunos del Reino peticion suya.

7 a Los porteros y alguaciles de las audiencias
y Juzgados, usarán un traje uniforme, respecto
del cual S.9 comunicarán las órdenes oportunas.
Madrid 1 4 de Noviembre de a -18i33. =Gerona —
Sr . Regente de la Audiencia de...

Dada .cuenta A la Sala • de•C(lierno de este
Tribunal de lo preinsetla Beabórden acordó su
cumplimiento y que se'eirCtilase á VV. por los
Boletines oficiales para su inteligencia y efectos
eportunos.

Dios guarde ä ' VV. muchos años. Sesilla 26
:de Noviembre de 1853.--L. Antonio Delgado.—
Sres. Jueces de primera instancia del . territorio
de esta Audiencia

Circular núm. 2035.

Audiencia de Sevil l:L=Seeretaria de la Sala de
Gobierno.—Por el Ministerio de GraCia Justicia se
ha comunicado al Si'. 4,Soute de es ta A odiencia , con

fecha 14 del actual la 11.eal órden siguiente:
*kt No permidendo la índole especial de la legis-

lador] inglesa que sean aplicables ä aquel pais las
reglas establecidas en la circular de 12 de Febrero

solwe la forma eh que han de dirigirse y cum-
plimen tacse los exhorto y 'suplicatorios que las Au-
toridades judiciales de España l 'emiten .ñ las del es_

trangero, y ä liii de allanar 'las dificultades que pue-
dan eMbaraza r la adannistracion de Jüsticia en este
punto, S. M. la hebra (q. D. g.) conformandose can
lo propuesto por el Ministerio de listado y da acuer-
do tantbien con el parecer de las secciones de Gra-
nia y Justicia y Estado del Consejo Real, ha tenido
ä bien dictar las disposiciones 'siguientes:

1.° Ningun Tribunal librará exhorto para cualquier
punto del reino unido de la Gran Bretaha, sin que
la parte ä cuya petition se espide, se obligue á abo-
nar, bien sea en España ó Inglaterra todos los gas,.
tos que origine su d(uIuul)llUhiCiitO ti 110 ser que pro-
ceda de causa seguida de oficio, 6 á instancia de
parte pobre,

9 •R Cuando un Tribunal deba librar exhorto ä otro
de Inglaterra, lo dirigirá al Ministerio de Gracia y
Justicia para que pase al de Eludo, por cuyo con-
ducto llegará ä manos del Constd general de Lon-
dres.

3.' Al . recibo del exhorto el Cónsul que por si
no pueda practicar las diligencias para evacuado, de-
legará sus facultades en el Vice-C6ustil ó Canciller, si
lo hubiere, ó si no en un Notario público para que
este se entienda con las partes requeridas, eseepto
cuando sea para una cita ó emplazamiento, en cu-
yo caso el Cónsul lo hará por si en una carta
particular', dándose por evacuada la cita cuando re-
ciba contestaciong y si no la recibe, desde el momen-
to en que le conste (ple su carta ha llegado á ma-
nos de la persona citada.

4. 0 Ceando haya de tomar declaraciones, si las
partes consienten, las practicarán ante un magisrrado
en forma de deelaracion espontánea cuyo documen-
to legalizará el Vice-Cónsul 6 notario, y luego el Cón-
sul; y estas . declaraciones unidas al exhorto se remi-
tirán al Tribuaal, donde solo en esta forma deberán
considerarse legales. Lo mismo se practicará cuan-
do se pidan en el exhorto cuentas de Comerciantes
ú otros documentos, que no tendrán efecto legal no
siendo presentados en la espresada forma de decla-
racion espontánea.

5 a Si las partes requernis se niegan á recibir-
la cita, emplazamiento, &c. 6 ti producir las cuen-
tas ú otros documentos, 6 á prestar sus declaraeio-

,
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Pn la forma referida, se darä el exhumo . por en-

calado sin necesidad de recurrir ä otros med:os.

6 •a Si las partes no :pudieren ser halladas se de-
volverá el exhorto practicadas que sean las averi-

guaciones necesarias; pues los risos y . Costumbres de

la Gran Bretaña se oponen ít hacer un llamamiento

por los periódicos. De Real órden lo digo ä V. pa-.-

ra so conocimiento y efectos consiguientes. Dios guar-

de ä V. muchos años. Madrid . catorce de Noviem-

bre de mil ochocientos ciilcuenta 	 tres.-Geranu.

Sr. Regente de la Audiencia dem
Dada cuenta á la Sala de Gobiertió de este Tri-

bunal de la preinserta Real órden acordó sil cum-

plimiento y que se circulase ä VV. por lor boletines

oficiales para su inteligencia y efectos consiguientes.
Dios guarde á VV. muchos años. Sevilla 26 de

Noviembre de 18ti3.—L Antonio Delgado.— Sres:

Jueces de primera instancia del territorio de esta Att.

diencia.

Circular núm. 1891.

. Audiencia de Sevilla =Secretaria de la Sala
de Gobierno..,--Por el Alinisterio de Gracia y Jus-
ticia, se ha cointinicado al Sr. Regente de esta
Audiencia con fedhä 12 del actual, la Real árden
Siguiente.'

»Por el Ministerio de Hacienda se ha como-
Mude, ä este de Gracia y Justicia con fecha .17

de Junio último, la Real Orden siguiente.=Excino.
Sr.—A los Gobernadores de las provincias se pre-
viene de Real &den con esta misma fecha que
procuren con perseveräntd celo el esacto cumpli-
miento de lo que estt . dispuesto en el Real De-.
creto de 29 de Setiembre y Reglamento de 14
de Octubre ültimos respecto ä la consignación de
depositos necesarios y muy especialmente de lo
-que prescriben los articulos 2,°, 

3 ft y 1." del pri-
mero de dichos decretos. Pero como la eficacia de
aquellos gefes superiores de la Administracion no
alcanzarä á llenar el objeto que S. M desea, si no
•prestasen tarriKen su activa cooperacion las de-
mas autoridades addiiiiiStratiVas y judiciales. S. M.
se ha servido encargarme recomiende á V. E. este
servicio' como de su Real &den lo ejecuto, ó fin

do que por el :Ministerio de su digno cargo se
-hagan las convenientes prevenciones ä las aulo ri

-dades que de el dependan, ä fin de cine cada una
en laesfera cle sus atribuciones concurra äpres-

•tarla . puntual y cumplidamente —Lo que de Real
Orden comunicada por el Sr. Ministro de Gracia
y Justicia traslado ä V. S. encareciendoles la ne-
cesidad de que se dé ctimplimimito ái lo dispues-
to por el Ministerio dé Hacienda, en el referido
Real Decreto:»

Dada cuenta ä la Sala de Gobierno de este
Tribunal de la preinserta Real örden, acordó su
cumplimiento y . dispaso se cireulase ä VV. por los
Boletines oficiales para su inlefigencia y cumpli-
miento.

- 	 Dios guarde ä VV. muchos años. Sevilla 21

de de Noviembre de 1,853. — L. Antonio Delgado.
— Sres, Jueces del territorio de esta Audiencia:

ANUIVCZOS OFICIALES.

Circular núm. 2029.

D. José Maria Aranda; Alcalde Constitucio-
nal de esta Villa.

Hago saber: que por órden del Sr. Juez de
primera instancia de este partido de Fuenteobeju-d
na, se.me manda saque ú lo subasta la casa y
huerto .embargado á Antonio TocadoS de esta ve-
cindad; cuya subasta tendrä lugar ert eStas casas
de Ayuetarniente en los dias 1, 10 y 19 del
próximo mes de Diciembre y horas de las '12 de
sus marianas de espresados dias

Lo que se hace saber para fine la persona
que quiera interesarse en dial) postura, se per-
sone en referidas casas donde hallarki de ma-
nifiesto las condiciones y tasacion de eSpresadas
fincas.

Valsecinillo y Noviembre 23 de 1853.— El
Alcalde, José Maria Iiianda —Por mandado de
su Merced el actuario, Manuel Utrilla,': Srio.—
Por mandado de su Merced, el Actuario, Luis
fiodriguei.

Circular núm. 2026

José Ortega Fajardo, teniente segundo y
Alcalde interino de esta Villa &c.

llago saber: que los AlbaCeas testamentarios
de Doña Antonia Fernandez del Alamo y la Jun-
ta municipal de Beneficencia de esta Villa, se sa-
ca ä la subasta para su venta el chaparral nom-
brado Cabeza Pedro, en este término; habiendo
señalado para sus remates los dias 25 de Di-
ciembre, 1 y 6 de Enero próximos desde las
1 e de sus niaiiánas en las salas Capitulares, ba-
jo las condiciones que obran en el expediente; el
cual se encuentran de manifiesto en la Seere-
taria de Ayuntamiento ú fin de que puedan ins-
truirse de ellas los licitadores.

Posadas y Noviembre eJ de 1853. — José
Ortega.—Tomas de Torres:

Circular núm.1768.

Presidencia del Ayuntamiento Constitucional
de Villanueva del Duque.

La junta pericial de esta Villa 'tiene conclui-
do en borrador el cuaderno de riqueza para la der-
rama de la contribucion de inmuebles, cultivo y
ganaderia del próximo año de 1854 Los i ntere-
sados que gusten inspeccionarlo lo' harán- y dedd_
oirán agravios si los hubiese en la Sala alta de
estas casas Capitulares—en el término de 15 dias
desde la insercion de este anuncio en el Boletin
oficial; Villanueva del Duque y Noviembre 6 de
4833.= rtolomé Rodri guez.—Pedro (16 Lcon y
LuqUei Srio.
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Circular tiáin 	 2019.

D Pedro Ilamon de Paz, Alcalde Constitir . ional y Pres:dente del Ayuntamiento de esta Villa.
Hago saber: que por acuerdo de dicha ‘iunieip'alidad se sacan á pública subasta para su

damiento, en el año inmediato de 1854. los derechos de consumo y arbitrios de las especies
á continuador) se espresan, bajo los tipos siguientes.

Derechos para
el 	 Tesoro. Arbitrios

3 pOr 100

cobranza

674

de
Total.

18646 3838 30 28 23159 24
Aguardiente 13205. 6602 17 594 13 20401 30
Carne de he-
bra. 18557 17 9278 21 835 5 28'671 12

- •••n••n1

50408 2104 1217 19720 3 72232 32
011•11•••••••••n••••n• mr. ..geogY1.•

Para los remates primero y segundo y para el tercero en su caso estan señalados los dias 8, '16,
y 2.4, . del próximo mes de Diciembre desde las l0 ä las 12 de sus nspectivas mañanas, en es-
tas Casas Consistoriales ante el Ayuntamiento. en cuya Sria, se haya de manifiesto el pliego de con-
diciones para conocimientp ,,de los licitadores

La Rambla y Noviembre 30 de 1853.—Pedro Ramon de Paz.—Ildefonso Rey, Silo.

arreo-
que

Providencias Judiciales.

D. José Miguel llenares, Auditor de Guerra
é Intendente de Provincia honorario, Diputado á
Cortes y Juez de primera instancia del distrito
de la derecha de esta Capital.

Hago saber: que en espediente de apremio
que se sigue en este Juzgado. y Escribania del
infrascripto á instancia de José Martine?. contra
Pedro Diaz, ambos de este domicilio, se saca á
la subasta para Cl) venta por término de 30 dias
contados desde la publicacion oficial, siete y me-
dia partes que pertenecen al último de las trece

• de que se compone la casa núm. 41 situada en
Ja plaza mayor, que nombran de la Corredera
de esta poblacion linde con casas del caudal de
Beneficencia y Otra de D. José Castuera, cuya
finca formada 'sobre la superficie de 424 varas
cuadradas en que contiene diferentes habitacio-
nes y oficinas, con seis balcones ä la referida pla-
za, ha sido apreciada en totalidad en 22300 rs
por lo que corresponden á las dichas siete y me-
dia partes; 12865 rs debiendo tener efecto el
remate el dia que con oportunidad se ha de se-
ñalar, Lo que se anuncia al público á fin de que
los que quieran interesarse en la subasta compa-
rezcan á hacer postura Córdoba 29 de Noviem-
bre de 1853.—José Miguel Henares.—Por man-
dado de S. S. Mariano Barroso.

D. José Genaro Gutierrez de Caviedes, Se-
cretario honorario de S M Juez de primera ins-
tancia del distrito de la izquierda de esta Ciudad
.de Cordoba y su Partido y de Hacienda de la
provincia.

llago saber: que en mi Juzgado y por pre-
sencia del infrascripto Escribano se continuan
los autos de concurso de acreedores á los bienes
cedidos en favor de estos por D. Bernardo Guz-
rnan y Valera y Doña Rafaela Fernandez del Ho-
yo su inuger, vecinos que Fueron de esta Ciudad
en los cuales por mi auto dictado en el dia
tenor, he mandado convocar ä junta general de
espresados acreedores señalando para ella el lunes
19 del próximo Dicieinbre ä lo hora de las 10 cle
su mañana .en las casas audiencia del juzgado
anunciandose asi por medio del presente,para que
llegue á noticia de los ignorados ó'Insentes
con objeto de que concurran todos por si ó por
medio de representantes competentemente auto-
rizados en el concepto de que el que no com-
parezca le parará perjuicio y deberá pasar por
lo que la mayoria acuerde.

Dado en Córdoba ä 30 de. Noviembre de
1853 —José Genaro Gulierrez de Cavierles..--
Por mandado de su Sria. —Francisco de Cárdenas

Srio.

C6 11 DOBA

Imprenta á cargo de J. Muté.
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